
Expediente N° 134/2020
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

06 de noviembre de 2020.-

PROYECTO DE RESOLUCION 

Visto: 
La Ordenanza Municipal 3096/2011 en sus Artículos 9º inc.d) y 37º, y

Considerando: 
Que por distintos motivos, entre los que se puede citar la cuarentena por la pandemia de Covid-19, el servicio de barrido automotriz de calles se ha prestado de manera irregular;

Que esas circunstancias colaboraron para que los propietarios de vehículos olvidaran el esquema y descuidaran la observancia de lo prescripto en cuanto a estacionamiento nocturno para facilitar el barrido;

Que no se ha sostenido en el tiempo la campaña informativa sobre los días y horarios correspondientes;

Que para lograr el éxito en la implementación de la normativa municipal, un factor clave es la información y la concientización;

Que la indicación de días y horarios de estacionamiento en carteles de la vía pública (sean estos murales, de tránsito o de otro tipo) constituye una buena solución para la información y la exigibilidad de la medida, evitando conflictos innecesarios;

 
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de 


RESOLUCION

[bookmark: _GoBack]Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que de cumplimiento al Artículo 9º inc. d) de la Ordenanza 3096/2011 en la forma en que lo considere más apropiado.

Artículo 2º: Retome la campaña informativa de los días y horario de estacionamiento nocturno para facilitar el barrido, y la sostenga en el tiempo.

Artículo 3º: Dé forma.


Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos
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